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  JUZGADO DEL DOCTOR SOSA .

JUICIO seguido por Daniel Cedolini
    contra Tanco y Wetlisky-.

Y vistos:—La presentación del actor
don Daniel L. Cedolini (fs,. 84 á fs. 85
vta.) diciendo que las declaraciones co
rrientes defs. 71 á fs. 81 de autos, pre
sentadas de contrario-, han sido adultera
das mutiladas y falsificadas, y que cons
tituyendo tales hechos-un . delito penado
por la Jey respectiva, pide se mande
practicar por este juzgado el sumario
del caso y se pasen los antecedentes al
Juzgado de Instrucción;

Lá contestación dada por la parte
demandada (fs. 87 á fs. 89) y pedido
déla misma para que se rechace la pre
tensión déla parte contraria por impro-

  cedente; y    

  CONSIDERANDO:  

Que presentadas Jas diligencias de
prueba que corren de fs. 69 á fs. 82, se
ha dictado la providencia «á sus ante
cedentes» con fecha 29’ de Mayo del co
rriente ‘ año, siendo notificadas’, á las
partes el mismo día (fs. 82 vta).

Dado el tiempo transcurrido .desde
entonces, hasta lá presentación 'del ac
tor promoviendo el incidente .que estu
diamos (13 de Junio corriente) es evi-

  dente que aquella providencia ha. sido;
consentida por tal parte,, ló mismo que
por la-del demandado según resulta de
autos.

És de observar que-fuera de ello, to
das las consideraciones .hechas por el

  actor en su presentación.de la referen-
  cia (fs.--83 á fs. 85 vta.) tienden á po

ner-de relieve el de mérito de las prue
bas-á que se' refiere', Jo. que no puede
éer más1, extemporáneo, pues que la- re
cordada" providencia de fs. 82 vta. no
tiene, ni debe dársele ' otro alcánce que
el único y exclusivo, de. mandar agregar
á sus antecedentes» la prueba que coín-
pfenden las diligencias corrientes de fs.
69 á'-fs. 82, cuyo valor legal debe apre
ciarse por el juzgado al fallar en de
finitiva: sobre el juicio; y esto es Jindu-
dable, pues de otro modo los. pleitos
serían interminables y se producirían á
cadó paso incidencias sobré la prueba,

se, desde que en él alegato dé bienpro-
bado cada una de las partes ha de ha
cer las consideraciones que le sugiere
el estudio de las pruebas rendidas, po
niendo ‘dé relieve el mérito ó demérito
de las mismas; por las diversas razones
que tuvieren para ello .

Siendo extemporáneas, como queda-
dicho, las apreciaciones del actor sobre
las diligencias de prueba de lareferen-
cia, no puede recaer sobre ello re .elu
ción alguna, so pena de nulidad de la
misma. En efecto, los artículos 214,
219 y 227 del. Código de Procedimien
to en lo Civil y Comercial, establecen
quejas tachas como el • mérito ó valor
legal de la prueáa producida, debe apre
ciarse al fallar en definitiva sobre él
juicio, y ello, como decíamos anterior
mente, es indudable, pues de otro modo
los,pleitos serian interminables y se pro
ducirían á cada paso' incidencias'- pre
vias sobre la prueba, aparte de que él
juez se iría pronunciando ' por partes
sobre puntop que necesariamente afectan
al fondo de la cuestión que está llamado
á.resolver.

quease ordene al* curador don Manuel
J. Solá’ abone dentro .del término de
veinte y cuatro horas la contribución te- 
rritorial por el presente año de la casa
que la incapaz' Serafina Tejada posee
en esta ciudad en las .calles Caseros y
Florida, en vista de no haberlo hecho
hasta la fecha del pedido, y sea con el
saldo de los arriendos que percibe, una
vez abonada la pensión en el estableci
miento del'«Buen Pastor»; el informe de 
la Receptoría General de Rentas (fs. 11
vtu.) -y. lo informado por el actuario
(fs.T5 vta.), sobre el silencio del cura
dor Solá á ía vista que- se Je ha corrido
del pedido del curador especial; y

      CONSIDERANDO:

  Que del referido .informé de la Re
ceptoría General dé Rentas resulta ser
exacto que no ha sido pagada Ja contri
bución territorial por el presente año
de la- casa de propiedad de la incapaz  
Tejada situada en esta ciudad; y que
á contar desde, el treinta y uno de

á.resolver.   I Marzo del corriente año deberá pagar-  
Por- otra parte, el pedido del actor se á más .del imphesto territorial que

resulta improcedente sí se, tiene, en lo es de, «doscientos diez y seis pesos»
cuenta queda organización de sumarios (-216) una-multa del ■ cinco por', ciento
sobfe hecnos-que se. reputan delictuosos, mensual .sobre la contribución no pa
no corresponde á' la justicia civil sino
á la criminal.  

Por .éstos fundamentos, se resuelve,
desestimar .el pedido dé don Daniel L.
Cedolini que ha dado motivo. ,á estein-
eidente. y en su consecuencia y-ejecuto
riada. que se .encuentre está resolución;
hágase la certificación de pruebas co
mo está ordenado á .fs. 83 vta. con fe
cha 8 del corriente mes. Con - costas
(art. 314, in fine, del Cód. de P.- en lo
C. y C.) á cuyo efecto se -regula el ho
norario del doctor Juan B, Gudiño .en!
su doblé carácter de abogado y- apode
rado del demandado r don AVitled de
Wyezleusky, en la suma de «cuarenta
pesos moneda nacional ($. 40) debiendo
pagarse por quien corresponda. Hágase
Saber, prévia reqosición de sellos -y pu-
blíquese en el «Boletín, Oficial». -

Francisco F. Sosa, .

Ante mí:
David Gudiño.

gada,.de acuerdo con lo dispuesto por
el artículo 17 de la Lev de Catastro y
Contribución Territorial.         

Por donde se ven evidenciados Jos
perjuicios que sufren los intereses dé la
nombrada-incapaz,

l’or ello,-y teniendo .en cuenta que  
los intereses de los incapaces se en
cuentran colocados por la ley bajo la
vigilancia de los jueces sea cual fuese

■ la representación,, que tuviesen en los
autos y con independencia de la inter
vención que promiscuamente incumbe
al ministerio,Pupilaf,;se

      RESUELVE:    

Proceder de conformidad al pedido
del curador especial doctor Luis López
que queda relatado, y de acuerdo con
lo dictaminado por el’Ministro Papilar,
Molifiqúese prévia reposición de sellos
y publíquese en el «Boletín Oficial»;    

       Francisco F. Soba.

INCIDENTE del juicio cúratela de.la
  incapaz Serafina Tejada.

  Salta, Junio 22 de 1911,
  • . - A -

: Y vistos: <ej pedido del curador espe-

Ante mí:

David Gudiño,
Strio.

  siendo que'éstas pueden y deben . evitar- cial doctor -Luis -López (fs. 10).para’   

presentaci%25c3%25b3n.de
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JUZGADO DEL CRÍMÉÑ’

  CAUSA* criminal seguida -á Luis Zer-
  dan, acusado por -homicidio co-

   metido.en la ‘persona de José
Ignacio Víllafañe:

                

 'Salta, Junio 4 de 1911. ,

  ¥WiéTds:/LEil la/ causá 'crimibál .se^
 *gúidá á*IIÍúiérZé¥ddñ; :sín apbdó“- d'e:24

Sñó'sj de* edí®, sblféro/: ab'astééedór; ar-
  ■gentinój- d^micilíadó* én ésf^efútód, cd-
llé;’ General. Mitre'1 y Améíiicd; ánü&adb

 •J.í. ! •v».* - r ^-2 •> » -• ■ v-'

  de Jo*sé Ignacio* Víllafañe; y'
.                      

     B^SÜlMfDb*

1 í0' i Qúe’í áMfójaé/'l''c'ótréi;1á:'L!dé''nuncin
fiébhá'’cotí‘fecha 3'0’ dé¿Ó’c¡tubré,délI año
ppdo.'pór 'maní1
reSta'h'dó'^que’én re/

  corriaZ pbt ‘ W’éhllé^ BálcaFcéLá’ ; Horas
una de la madrugada, tuvo conocimien
to por un:rs‘óÍdkdÓ'idfeF#"de' Artillería,
que en la calle. Alsina entre Ñecochea
yátAálSrica; ’s'é'!’éiicqdffábra- un” sbíifádo.
;dél -ÉíiBmb Gtejío dé Artillería áiuertq!

    •Trá'srádáHo' /'áls mgár'rinídicádq, -pómprp/
:1/^Iá/"véFkci!aá'd'r.d'ó^4a.’áéfltínEi3íi-.;eiibií¿~
 tráD'db’'en1 Íá^yÍ^^%W^¿jt3ñd?dóz^n él
 Téuélo •éU1c'á?dá!vef‘;dé dú ébid.aflb'i?déL' 2

    de Artillería/píódédiéndé^ écto/ség'üidó
á'5Ta‘’Jdet'éñ'ci,óní'1del-sdéiiundiaHte, cómb
dé1 dóléidmphñéf'c® dé/-éstb^ denlos’ su-
jétb's’ Éñriqhe' '^paH>cibji‘EmiTíiárib' I)éH
gddo¡ ’j<án’'T>TtVaPgás*y'-1Añt^l ^Cétá

*§fiieií’és ’sé‘ éifco'nírábán céFcé!’’ del lugar
dél h'éhhój ^tfe p’of ró's/S'óld’ádos‘!détéhr-¡
dóé,-'sdpo' ghe^éV.dftjflt'o ¡s’e ‘apéllídalia;
Víllafañe; que élicá’dá'íoV Hp‘/tenial;vi-’
hñblélésídfi  ■ áfgfiná^jaaral déducir íá'cau-;
^a'de bIá itíuert0l'y 'éiydnifbffiié*de'pahp,
que vestía, asi como:'fás’pól¿iiia8‘y' el:

  d&lzadiiF'dO cdlóiy§é L,íéhc¿htrábán dúcioé.
    ‘c'óh fierra.           ‘ •

L . -i •’ .                      -
,. De¿fs. 75. á 82,-corre-: dadndagato-
ria "del- procés.ado:en la/quejexpone: iqué,

serian como. las(íonce./y}'media’ de ía/no-;
  dia, iñdicádq¡.-que^se hallaron,

el negocio de Estra'tón Velazquez to-.
mando unas copas'jdggfcerveza y luego
salieron á la calle habiendo también;

  *utiOs/.dos ó ¡«tres * toldados artilleros-en
  dicho négbcio/a quieñesrno conoce^ 4u0

•al salir: á -la calle.,y/eniJa ■veredár:de
la.resqujna que'queda al 'frente-denVe-

dazqúez,1 eaóontrarott'/á>-Emilio/íVégd;:
    que’ c’qntíj eirdeOlajíante: más r á'ttás dé¡
   Casanova y Rodriguez, cuando llegó á-

flohdeo.encoñtraron<á<i¥ega, vió que éste*
con Rodríguez, quería! pelear, ignoran-'
do el motivo y como el declarante:..pre-‘
gnntó qué había, Rodriguez se enojó;

  con eTndé,cfárSSfeii tirándole un golpe
  de .puño; contestándole el declarante

. con otro golpe de puño y luego se apa
ciguaron, quedando., todo én la nada; *
después se volvieron todos juntos inclu-
ío Vega, al negoció de Velazquez; que

éñ/estás circunstancias sq enojó-Gasa/'piedras áíZerdán y éste los atropellaba
s .nbV'a con uñ-: soldado qué ’ salia-* dé-dá1 y les1 ■ tiraba-^puntázos con su puñal ó

misma casa, oyendo sólo él declarante daga; que primeramente se arrimó á él
cuando Casanova -le dijo al'•soldádó,; para’separarlo 'su compañero Rafael
qué' él era demasiado/para/dicho soh -----  «z—
dado! y- sus„ epmpafierps  ;A.qPA«per,,pqte.
hibtivo sé armó uffá péléa entré* él: de
clarante; Casanova,, Rpdrigpez, ..Vega - y
los'spídados artiíieí'osj.qnpf,sé hallaban
,en. él- negpcio •> de Velazquez, y varío.8
otroé. soldados.1 que se. hallaban. e.n.# la
calle,.- hábiéndoae, juntado.. xmás(.ó me
nos.-, unos doce:'soldados ;artille<rps.,para

“7““““^ pelear contra el declarante y,;sus<<éom.-;
'^>r Ipniifeidip' cometido en la persona: pañeros;—Los - soldados, le,;tifaban -Fpe'-
tffi José TinrnPirt-ViiU        ^adlg,'.contestando... tairibién |é. igual

manera érde.clarapte con,.sust!cbjnp,añé^
• xbéi'hasta:que -al,.declarante; lo* echaron
,ai medioalos soidadosAo.que. e¿a eprí^
caije Ñecochea entre,.¡Mitre y ^ílsina;.y
ÚusjiCompañeros se,-JiidierQn¡; fiáciá láges-r
-.qui-njftMi&e* .de .dbnder tiraban piedras;
que.-a£ eneonj¡riarsec.el declarante, en ¡ ine,-;
dip. '.de4os.-sbidadü|> uño , de¡ estqs.1¿Ib
agarró.y déhun/empeilón/lq dip conífeá
el. suelo,, -y-,-alí ..querérsp, levantar^ el.dgj
(Tapante, un ptrorsoldadq- Je PPgb'flpa
pedrada en la¡ éspálda;. qpP
rodeado por; los* sold^dosj;,quienes fenjan
piedras .en las,-manos; »(él, declarante • fu?
voi-que 'hacer usó 1de,l,ü.na .arma que-,ípy *
nia,f haciendo -su-d,efensá‘r,propiar sqcan/
domna: daga, . y, cqn; pefq .'je; til# un
puntazo á uno de los soldados..,casi .de ;
•frente,Ty pór:-esta/causa,.7se,-.;rétirarbn '
los soldados, dejando Jib^-al declarante ;
quien*; se -fué ádonde.-estaban.'eus.-po^k :
.pañeros/,que todos.- los sQjdadp's.!:lqJtcq-
irrieron; al expp.nqntq y , sfis.cpmpañqfos; :.-
que cuándo acompañaron prímera.meptp
ál declarante. para su/casa, matonees 1
Vega’ Je, pidió al .declarante - lá, daga,
diciéndole lqué.lisp -la /prastárq, pues él
declarante latenia en • la ( mano, .por -Iq
.que seda dio á-Vega, rjuntamenteTcon.lá
baina de:4a misma/.queHcreé haber ,he
rido á.uno-de >los J3oldadps,/por jque es-,
tuvo muy merca* y también\ñotó> un cier
to «peso/ sobre ía/mano, -razón/poríla que
-juzga haberlo ¿¡herido; que .no (podría
'conocer-$1 scíldadoi aquien tiró el-.pün-

Rodriguez, _Casandya;y,íeí declarante én/tázóyjpor que eran muchos.(y<?noúse ■ fij#
.»■ . ; 3. raii^ixL-- ------- . 0n ningififo d®1 0H.00> tqu0f.sP Hizo á<un

■lado; perojino’ se-rdió 'cuenta,isii>.quedg-
ima, ÓÍ«nófallí/;jporqpe :inmqdiatameñte
.salió, /disparando upará *,d0nd^ estaban
sus compañerosjitque en -pLprjmer t.fiiOj
mentó cuatídoutuyo.. ¡Gasanova Jajprqf
vocación con los soldados, el declarante
le tocói.por sobrerláfropa y sintió qué
tenia arma, al parecer cu'chillo, pero
después, én la pelea, no se-tfij;ó,.í:8if sa-
cariaíó?nb;esta¡jatma, que lá daga que
se le presenta, reconoce ser la misma
de su propiedad,{qgejel ¿eclarajité,;ty-s.U8
compañeros, estaban ébriós. Vega 'algo
ébfiti'yJíos’ sóídadás ■-áígunps_ parecían
algp.qbrios-   

3®‘íle''fs. T4 ’á 18 'corre la declara- •qu^j^es’te^ctp’.fifi
ción deítdqtenidp.i.43|b.m^ft.f0989nqva, y.q^/ahó^^^^
quien -mánmesta^que/séfmn^de^b.. á/J-Q, ¡jjip^sac^h^^^^ — ’X1
los ‘ soldados arfillerós que árrójaban sujetó' qué' igualmente sábé'’a&t—

y- les tiraba-'-puntazos con su puñal ó
daga; que primeramente se arrimó á él

Rodríguez1 pero Zerdan, no quiso/ oir
mad^.y, aco.meíió.también con. su arma
’ár Rodriguez y á todo el que arrimaba,
lo agredia-.tij-ándples de pjiñaladas;i que
después de un rato’de pelear asi entre
ellos, empezaran • á- separarse, dispa
rando- algunos de los soldados hasta que
se ,retirarp.h' todos; :.que?despu.és detesto,  
Zerdan quizo pelear con. Rafael Rodrí
guez diciéndole que por que lo. quiso
agarrar cuando peleaba con. los sóida-    
dos^f^Emiiiano^V'é'ga1!^ pidíó-á^Zérdan
le entregára el puñal ó daga á fin de
que: no'fueráuávpelear yvZerd’an-->sel.la
dió; queáib i cohoceL-á: ninguno-, dé los
sol dados .que pelearon con Zerdan; que
elndeclarante,!Vega5y*;Ze ‘¿dan:estuvieron  
álgo.rébritfsriy\qIiéi.Roárrguéz eri/du esC
tadoj normal?

4^‘fs:^235á'26^ nórreAa^ d^claracío^'    
deK'coñscripto !Ang'él*:R. ’GastiííÓ: íjuíé'ií  
depone:^que^serian-'lás1 oiieé; y mé'di^
qiiéséi déblatañte:-yisi& compañeros sa£
lian del-negocio 'de ’Vélazquéz' párá4itsp
ál -tíñartel/'cuando'ju^pátticulhf/due‘ñb'

‘conoce y que sevacompañába- con-.-tréí
pattiícularés; másfTe dió un- empellón &
sú* ébinpáñ'eró ellsoídado Ro^5an~Abáza;.
razón1. p'orí-To -que-él declarante*'y' df£
m’ás •c'oufpáñefós; Té' preguntaba^ porqué
lo-empujaban y éste contestó,? que-lvó‘
hacia, por que ellors,. es decir, el partí-  
cul ar y sus: comrpáñrerós; eran-suficientes
p^ra el declarante y sus compañeros^—

\C£ue[;:Íbs.. mféhpionaqos in^yidups, que
eran'más Ó; ménólr cuatro, agreliéroh^-
fód’ói Í6s.sórdadqy,?ai 'pareber,. arnladbS-  
de: cuchillo,’^hes ; uno de élíos ,qu:e, ’efá
de'estatuía, baja/tenia éh Jas manoá/uíi
cuchillo’/ó..’pdnat ;pé'ro él declarante, y
sus cojDdpañe'rós tómárroh^ •piedráís ’par*
defenderle, 'habiéndose .trábado éd'pe
ída. ‘ 'finos.- cinco ¿minutos,¡hasta ‘que > dist
p&rárón, ios.; par tic'uíáres,-77PrégüííÉ£Só
di/miéritras estuvieron ■/peréandó^iié^b
ajíí ,pí Vilíhfáíñéí,  
ó*'si éste se fiSlíó allí, adtés- ó 8édpúé'&,  
de la pelea/'dijo, quemo Iq ¡yió
gun jüómentó.' á Vilíatafié, /'Preguntado
si.r^éóno'cd é'h ías^persÓnás'Jque sé;¿íft
jíbhep mn .préséñeia etqj; déclatí»nte,.en;el
acíp¡¿y que’ ‘ Son. los,’ sujetos .quefaícég
liafifafse Luis’Zdrdán,,; Emilio,/Vega,*
ímbÉosio Cfasanóya'ry Rafael KBdrigudf,
se.án 'los jjaismós/qtié ¡dice ^agredieron; y
péléáron ’én la referida noche ■'con el
deparante,y, sus^companero.s,-,comp asi
nqénio, .si/sabe cualed'dé,é'stpá; eran.rló|
que Jdiqeh’se1 ¡fallaban’. armádbs'^’^a-
r^epr de- cuc^iilo;ij dijo: /jue, f}ré£onó^.é'  
spri' las nnsitías pér soña^.- qué/pélea^n  
con ■él/dééláránté/y / sus compañeras,
cojpq también, reconoce que el sujeto

:a.y‘úiVBKKF.-.-  ora so
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llamaba. Ambrosio; Casanova,/pareció
sacar un-cuchillo. \

    5? De*.fs. 29 á SÚcórre’la'décIáracióñ
del conscripto,, Jpsé E. Arevalo ,quien.re-
conócé. que. dós dé.íos particuiares, R'¿
fael -Rodríguez y Luis * Zerdan estaban
armados y queí-no Ib vió esa-moché á
Villafañe. '

De ñfs? 32 á 35,' declara RamóniApá-
  za; quien dice’: que el deplarápte- se Ua-
    liaba paradbkéñl laiptiertav deí negocio,

le, dió un empellón al» declarante, en
tonces uno dé'lps compañeros'déí.expp-

  ¿ente ’ "le. preguntó .á* dicho particu
lar, por que. empujaba- al declarante, á-
lo que otro, particular, al parecer com- ,
pañero 10 empujó, les;, dijo,- qué iban'
&- remediar, con enojarse, pues que ,éí;
era suficiente para .ellod; que en segui
da salieron á‘ la calle en actitnd de pe
lear y diqhos particulares que parecían
ser'tres; sé, trabaron ,en. pelea con el
declarante y sus compañeros/ tirándose
de pedradas^y vió, qup.jmo , de .ellos, ó

par tipuinp; .aeíestatnrañaj  a,/algo
rabio;. deühotásf. sacó-uñ- arma» álf páre-'

  cer puñaV ó^dagá y-otro; altó, ' ittórpño,
sacó támpi^n .parecía? cuchillo; uquÁmin^

que nó .-.estuvo? esa- noche ..elí-soldadn
  José’ígñació-Vináfáñé. Dé’fi 47- á- 50;

d£clára..®iasAragap/fqpe al final dÁTa
péfea vió" áDasanóvaTy^éga^que . tenia
armas. .      

  :6?’ De -fs¿ 11AÁ U;5- corre? reí- análn
‘sis .quími&bqPjácticadñ 'éns;ej puSM per.-.
feñééíe¿W7á.Lúm¿¿§^  ̂pop- eX’qflé-Sé
llega.'ája?có7nciusióñ¿da.que¿ó eLanma
no estaba manchada con sangre, ó’-bjeñ

  ésta óe.-éncptífrabá pnñn ’eétaÚp/talí'd6
afteracióñ ’á
mclq; deLbechÓ^Lanáiíisis,'. qpgjño Jha

  permitido ¿se’ efectúen • ias-reacciones
queHe !sbn- caracteijísticas. ’

7° A/fs., ■jÍ8^.:^^fe^'.l^pjlnie «nié^óo
del que .resultar que,, dicha arma.en.rra-
zón lde.’su tamaño, y-del'iáncho ^de-sü
Kbja, 'es qjrecisameñte ‘la 'qu'e/Cóinjcide
con la /profundidad ?y.;éi ‘apdhb: 7de /la’

    ' fiérida: qué pfééenfába el cuerpo.-del
conscriptoj José Ignacio Villáfafie, sien»
(lo.lb más -probable, que ésta/haya1sido
él ‘ árm'a que se ha e;mpíéa!(íó; tp'áraiprpr;
düeír-dichp'delifp..' ‘ * ■

8° Acusando el ministéripJlEiScal, de
fs."l:38 ‘vuelta a :Í3’97,pld§;íPará Luis
Zeadáñ ía pena deíquimíe/años^de ¡pre-
éidio, fundado e¿?él/art.^l-7;<Cáp. H nú;
mero 1 de la'Ley de,B. al C. Penal. ' - •
/’9oLGprtidp trasladó, el defensor del
reo .sólicita'la- absolución de su defen
dido pór los fundamentos,.'expuestos en
■u escrito de fs. .142, y :

CONSIDERANDO:  

Io Que del exámen de este largo,, y
■vÓlumi&fó'sbífirÓfcéio/ila<'dúda.'y/élí!¿íis-
teño asaltan á primera vista el-ánimp;
del prpveyeñtm sobre, un punto iinpor-

- Íante,yy piés ^fino .llegó' lá víctima al
fe»¿ró‘fdél suceso, ' cuando los conscrip-

W

Diaz, doctor JuliojQprnpjp^sgñgrYAlbertQ
.^an/Misjiglfl doctor.? Apicet,Q;.Latprre,_ se
ñores Miguel’ ’A. EÍemingy Intendente,
municipal.] Agus,tin .Usandivaras, Presi-
sidentéfdgli Cgnsgjo General de Educa-
ción¿. dpnj Abej? Zejqla, doctores José
Saravia, Ignacio Ortiz, Vicaria tdon¿‘¿Ju
lián TJqscatio, ,Coronel don Adalberto Ri-
vadavia, Moisgs'J. Oliva, doctores Ma-
’cedonio Áranda, Dayjd Saravia, Manuel
Anzoátégui, señores Manuel M,. Sgsjg   
Ramón Vidal, Néstor Patrón. Cóstag* y
Victorino..,^oya^,, '

?r  

¡del, £,; Eje/juti^Qjj qgedgndgii gngajg^g
idfysu ejecución-. 1
s W5! 4 %•
rregppp^, pjjbliquegf).. ^és£ alj^e^
!trof 'Qflcial^ ' .
'Salta, ‘ Julio 8 de 1911..  

’   . FIGUEROA
R.. Pát^óíFGostá».

Escópia:-

tos que 'combatieran con- los-particula
res, todos-ellos. dicen, que José Ignacio
Villafañe no estuvo esa. noche allí, ni
antes,,ni desgg^s.del combate'

Qup ’ .es£ jpsnjKigtgQtgj.^varguinftnx:
tg-r-del- inf.qi'mg ,'médWy sp^reiJaLiignaii
dad- de>j?anicho.¡y pxqfftpdidád, de,Jaihfti
ri^ar,qóittp(aradgtPQPf i^dagasdeiZerdán-,
pgrque'.hayr mucha¡8 dg; estggi arpak
iggales;, y además-,
.en, autos,¡./qjréinOiSólq^ZgKdánjjgstaba ar.-
mado^’sino.- tanífjién: Vég& .X^s^iQy^y
ííodi-igueZíi * - . ■
r3? Que/pp^. otra?.paute, egiun..prjnqi¿

-pió 'general¿de’t.de.rqeh,o;¡pepalj. q.uej;c.qanri
do se> ,-ftjaÍa.. de. cjjn^qnai’/ íajs;, pjd^bgs.
debep¿serrtanr claras-, cp.mg.<.. la?, luz..de
■meSioj.dia,,¿¿qasiigar. áuZevdáñi.p.or; hi3

:;ri^1una.flagrantevV!íJtacipp.a!l principi®.
¡ci£a¿g¿ ’ - ■ -
í ,’4%Qug lo .antes expuesto, estáco.r^oa
borato $deiqás, po® el. análisjsiqúímic.Q,
;que;.:die&np, h%beEspi.eg,contra!do> 8gÓgI&

     1. Por, ^taSf.cpnAidejacioneq,.jiPiObstéBri
tg.la acusaeiónr..yi desagüejdoi pgp-los
¿¿ncó/dantes deíqidefei).Ba-,t _

       ?L0.:     ¡

■ Absolviendo de culpa, y peua.á Iiuis
Zerdan por ei-del^imputádo7        

Adrián F. Cornejo   

Camilo-Padilla  
‘ Sirio?    

Ante mi-

Aproximándose . él Centenario de
BatSlla ¡de Sálta, y      

CONSIDERANDO:

1° Que es :un- deber de. los Poderes
Públicos conmemorarse, dignamente tant-
glorioso aconteciúiiénto; " 1

2° Que el programa de,¿festejos,debe,
ser confeccionado, con- la- debida antici
pación para 'asegurar eléxito de’su eje
cución;  

3“ Que. esta razón es tanto más aten~
dible cuanto que>será^ñecesario'-pedir-
á la Honorable Legislatura que vote'
los: fondos necesarios y- solicitar; la ayu
da; del Gobierno de la Nación por tra-.
tarse de una fiósta’nacional— '    

El P. Ejecutivo de l.a> Provincia'

DECRETA:  • ■ i.     I
’Art. Io Nómbrase una. comisión que

será' presidida por ¿el señor mi
nistro. de 'Gobierno.. la Jiae'se cpmgpip’
drá. de las. siguientes... personas: sieñqt
Ajjgel-Zerda, doctores Luis-Linares,
Abraham Cornejo, señor Sixto Ovejera,
doctor"-Miguel S-. Ortiz, señores/^Jla^ó
García/ Delfin Léguizámón, Ántonino

Josá - Jfí Outet,
      S.*"S?   

Habiendo la H; 'Cámara de Senadqrei
préstadó; ios Íacuérc[()sí spíiéitalSs v para

‘noffiSrár VocalésTSel'^uperipr’ .Tribunal*
:de Justicia^ al.señórlocjpr Jqlió^FigufK
íga^Sq en reemp'lazó/’déP señor dqc'tór
’Bié¿tdó'7P;*1É^^^a' que ‘W jubiladó^v
Juez d^l?)Cyjmen^interiho al seño'r7<ÍÓc¿
tor Pía^ Sarayiajmientras dure la-li
cencia acordaSaailitular doctor. Adrián
F. Cornejo—            

ar.i.ws*'-*-
El P. Ejecutivo de lá Provincia..

   DECRETA:       

• ’ Art. 1°< ■ Nómbrase.Vocal del Superior
Tribunal de Justicia ial-’Véñpr doctot
iJñlio'1Figuéroá S ., y Juez ’ del cFírifén
¡int'érinó ál’señor’doctor Pió A/Sárávi£

’’ Art.’ 6o Comuniqúese, públííquése ;íf
dése al R. Oficial* *"      

. - - i “    
Salta, Julio 6 de -1-911.> .. .•’í’sT’- ’2‘ ’

FIGUEROA
-R. “Patrón Costa»

¿Es-,cópia—
J&té íWw •

E. S.,

, Hallándose . vacante el puesto jde .co
misario.auxiliar, de policía -del partido
de San Simón en el departamento de
-Anta- pon renuncia- del que lo desempe
ñaba.y de acuerdo con - la propuesta
.presentada por.él .comisario/deUmismo
'departamento— '

El Gobernador de la. Provincia

 ■.DECRETA:   

A.it. Io Nómbrase comisario auxiliar

luz..de
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de policía del referido partido al señor
don Viviano Figueroa.'  
• Art. 3o. Comuniqúese, publiquese
dése al R. Oficial.       
    Salta, Julio 7 de 1911.

: .FIGUEROA
R. Patrón Costas

José-fií. Otiles
’ S. S.

És copia-

y

Ministerio de          
Hacienda    

Salta, Julio 6 de 1911.
Vista la solicitud presentada.' por la

compañía Lúz y-Tranvias del Norte; pi
diendo la conformidad de este gobierno-
que prescribe el decreto . del Superior.
Gobierno de la Nación de 18 de Agos
to de 1908, para la prolongación "de las
Obras de Salubridad y agua corriente,
y, considerando muy atendibles las ra
zones expuestas— ’   -

EL P. Ejecutivo de la Provincia
• DECRETA: ...

Art. 19 Concédase la autorización so
licitada y prescrita por el- decreto Na
cional de 18 de Agosto de 1908, por la
prolongación de las Obras de Saiubri-¡

.-dad y aguas corrientes’ en él trayecto
de la calle Piedras entre las de España
y Boulevard Belgrano.    -
.Art. 2o Comuniqúese á quienes corres
ponde, -publiquese é insértese en el R.
Oficial    

. FIGUEROA
Ricardo Araoz.

.Es cópia—
Juan T&artin Leguizamóri

8. .8        

En la "solicitud presentada por "los
señores WALDINQ RÍARTE y ADOL
FO VIDAL,, pidiendo la mensura y des
linde de tres manzanas de terreno ubi
cadas en esta ciudad. en el Boulevard
Belgrano, el señor juez de primera ins;
tanciá doctor Francisco Sosa, ha orde
nado se publique- en los diarios La Pro
vincia y La Opinión, por* 30 días el

de edictos durante SO dias en los diarios
“La Provincia" y “Nueva Epoca" y por
una ves en. el "Boletín Oficial" con' las
indicaciones que establece.el art. 575 del
C. de P. Señálase para el comienzo do la
operación el dia 14 y siguientes de Agosto
hasta el 3o de Setiembre del corriente
año, non citación de colindantes. Pon
gase en posesión del cargo al perito, pre
vio juramento Loque ¿a hace saber á
los interesados á los fines de ley.—M.
b'anmzVZdn—Secratario 152'y Ag 14

FofL. Chmenté taitas-
En el juicio ejecutivo seguido por don

Felipe Ríos contra don Liborio Moreira. y
presente edicto.* haciendo saber que el por orden del señor Jue.z„de Paz Letrado.
ingeniero don -Vicente Arquati h'a sido {doctor Carlos "López Pereyra,. remataré el.

* el día 22 del comentemos de Julio a las---  —-i-------
comisionado y quien- deberá, practicar
la operación el día que él señale.

.Las manzanas colindan: I al Norte, la
calle Güemespal Süd, Boulevard Bel
grano; Este, callé General Suarez,;* y al
Poniente, calle- Nueva.—II-ah Norte,
Boulevard Belgrano; al Sud, calle Espa
ña; al Naciente,, calle General Suarez, y
al Poniente,, calle General Paz. Estas
tienen conjunto una extensión dé 39.870
metros cuadrados. La III manzana co
linda: al Norte, el ’Boblevárd Belgrano;
al Sud, la calle España; al Este, calle
Junin y_al Oeste, calle Talcahuaho. Es
ta consta de 1-9.486 metros cuadrados.—
Salta, Junio 5 "de 1911—Zenón Arias,
secretario.

lo 1J2 de lá mañana en mi escritorio . ca
lle Mitre esquina Santiago-del Estero un
carruaje‘Victoria en buen estado de con
servación sin base y por® 10; que den. Al
contado.—Salta/ Julio 7 de 1911.
______ , ■ •___________ _ ____  198vJ1.22LEY DE ÍBEÁCKH DEL BOIiffl 

Habiendo manifestado el señor Jefe
del departamento "de obras públicas en
nota del 5 ,dél corriente mes, -la nece
sidad de que se le" provea de un em
pleado más en el. carácter de Ayudan-,
te supernumerario" en vista de los va
rios proyectos que tiene á estudiar y
dé otros que deben, estudiarse aprove
chando la estación del invierno—

  El P. Ejecutivo de la Provincia
DECRETA:'

Art. Io Nómbrase Ayudante super
numerario y mientras sean necesarios
sus servicios al señor-Agustín Sotti con

  el sueldo de doscientos pesos mensua^
les y con antigüedad al Io del corrien
te mes..

Art. 2o EL gasto que se origine por,
  el presente decreto se imputará al in

ciso .1°, Item 7’-del presupuesto ordi
nario,        

Art. 3o Comuniqúese, publiquese
dése al R. Oficial;      

' Salta, Julio 7 de 19Í1.
FIGLi-EROA  

R. Patrón Costas
Es cópia:

y

José M.- Óutes
S.S.  

i

¡

■?

’t

í

i . Art. l.° Desde la promulgación de es  
,ta ley habrá un periódico que se’domina
rá.Boletín Qficial, cuya publicación se
hará bajo ja vigilancia del ministerio de
gobierno. .' ■ ' _. -

Árí. 2° Se insertarán en este boletín:
Io. Las leyes que sancione la legislatura;
las resoluciones' de cualesquiera de
las cámaras y los despachos'de las comii
síónés.’ -

1 2.° Todos los decretos ó resoluciones

I 3.° Todas las sentencias definitivas é
I interlocutorias de los Tribunales de Justi-  
cía. También se insertarán,'bajo,peña dé
nulidad, las citaciones por edictos, avisos
de remates1, y en general todo acto ó do

i eumentb que por Jas leyes requiera.publi-
, cidad.          

Art. 3.9 ' Los sub secretarios del Poder
Ejecutivo', los secretarios de las cámaras

’ legislativas -y de. los Tribunales' de Justi
cia y los jeteé dé oficina/pasarán diaria
mente aja dirección dél periódico oficial

copia legalizada de los actos ó documen
tos á que .se refiere él articulo anterior.

'Art. 4.° Las publicaciones del Boletín
Oficial se tendrán por auténticas, y un
ejemplar de cada una de ellas sé distribui
rá gratuitamente entré Ios-miembros de
las cámaras'legislativas y todas las ofici
nas judiciales ó administrativas de la pro-  
vincia.

í Art. 5.° .En >el archivo general de la
'provincia'y en el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán dos ó más-ejemplares
del Boletín Oficial para qiie puedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda vez
que se suscite duda á sú respecto. ■

Art. 6.° Todos los'gastos que ocasione
essa ley se imputarán á la misma.      

Art. .7.° Comuniqúese’, etc. ’  
• Sala de Sesiones Salta, Agosto 10 de'
1908. '  

Félix Usandivaras
 . .Juan B. Gudiño.
    S. de .la C. de DD.    

- -Angel -Zerdá
Emilio Soliverez'

S.delS.    

e . . • , . **• UU.UO vlw*-»* vi.
Habiéndose declarado abierto el.julp del Poder Ejecutivo. '

ció sucesorio de don TELÉSFORO FI-1
GÜERO A, el señor juez de primera!
instancia en lo civil y comercial, doctor
Francisco F, Sosa, ha ordeñado qué se
llame por edictos durante treinta días
á. todos los que .tengan interés en ella
en cualesquier carácter, bajo apercibi
miento de ley, para que dentro de di
cho término hagan valer sus -'derechos.
Lo que hago saber, por el presente á
quienes corresponda.—Salta, Julio 5 de
1911—David Gudiño, E„ secretario.

Habiéndose declárádó abierto el juicio
sucesorio de don Andrés*Matorras, el se
ñor Juez de primera Instancia en lo Civil
y Comercial, doctor Francisco FJ Sosa,
ha ordenado se ci'e por el presente y. por
el término de 30 dias contando desde la
primeia publicación de este edicto á to
dos los. que so consideren con derecho á
los bienes de eata sucesión, se prese . ten
por ante la;secretaria del suscrito, bajo
apercibimiento de ley. Lo que se hace
saber A los interesados—Salta, Julio lo de
I9II— David Gudiño—Secretario.

151 v í g 14
Habiéndose presentado tos doctores

José y David Saravia solicitando el des
linde, .mensura y amojunamie’to-de una
fracción de la finca "Dolerás" ubicada
en el d apartamento de G'rán, cuya frac-.

■ ción está comprendida.éntre’ los límites
siguientes: al Norte el rio Santa María;
al Sud el cauce actual del. rio Colorado;
al Naciente con propiedad de doña Mer
cedes Leguizamón.y al Poniente con-- la
Manga de don Vicente Atquat.ti.y -terre
nos dejos herederos 'Máznelo, esté, juzga
do há proveído lo siguiente: Salta julio 6
de 1911. Por presentados con los dócú-
mentos. que se. acompaña,, próceiieré. .ai.
deslindé, mensura y amojonamiento, del

I inmueble qué se asprssa pór el agrimeñ-]  
¡sor Sknld'A. Simasen previa"publicációh,‘    

Departamento de Gobierno.

'Téiigase por ley .de la.,.ÍProvincia,.cúm^  
piase, comuniqúese, publiquese y, dése al  

Oficial.     
   LINÁRES
‘ Sáñtiagó M. López   

i
i
¡


